
o grao.

eSy 10 
muchos 
cruces, 

ts^cuen 
, etc.

Numero 52

ÎS, dig. 
degante

as lujo,! 
rfil, na-¡ 
íhe la- 
is blan- ; 
y gran- 
y toda 
varían 
40 rs.

de pía- 
río y el 
aja, si- 
Dy 100»

arce de 
specti- 
in sor- 
rce de 
as cla- 
rs se

PARTE OFiCíAl

Viernes i." áe Siayode 1857

úfini
lili LA l’lim iVCI l lili I.OGIlOVd

rd) ' , GGBIEB^O
DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

ÆO

lera en 
ximoá 
scriba- 
, dicha 
erta y 
ca, de 
Ciudad 
id y el 
misma 
cuyas 

) o íá- 
í ante- 
. Juan

saldrá 
el Mu 
i Tor- 
> DO, ó 

ocho 
)bas y 
como

Reino, 
, due- 
Jiata- 
rdina- 
liargos 
icto al 
or ca
ecilia, 
villa á

en la 
ay un 
supe- 
Blan- 
de d¡- 
encio- 
úmero 
de 88

La Comisión de Estadística general del 
reino con fecha 27 de Abril último me 

^dice lo siguiente:
Según lo comunicado á V. S. el 2 del 

corriente por el Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, y de esta Comisión, pa
so ásus manos ejemplares del estado 
núm. 5 ó resúmen de partido judicial, y 

del estado núm 6 ó resúmen de pro- 
ivincia, á fin de que en su dia sirvan paia 
completar las operaciones del Censo de 
población en el territorio de su mando.

En las comunicaciones del 7 y del 15, 
también del corriente mes, hechas á V. 
S. de Real orden, se le {orevino lo necesa
rio á legalizar y regularizar los'gastos de 
impresiones y otros à cargo del Te oro, 
según la Instrucción de 14 de Marzo; y 
además se le transcribieron las soluciones 
dadas á las dudas en diversos puntos ocur
ridas, para fijar la inteligencia de las dis 
posiciones aprobadas por S. M. y uniform 
mar las operaciones con el tin de obtener 
¡resultados homogéneos.

El Censo de población es tan importan
te, tan delicado en la ejecución, tan fe
cundo en buenas ó mala.s con.-.ecuencias, 
según que aparezca ó no satisfalarm este 
primer ensayo de verdaderas prácticas 
icsladisticas en España. que la comisión 
ha ¡resuello reproducir y reunir en un 
cuerpo las soluciones anteriormente da- 
íla.s y alguna que otra que-es su conse
cuencia, con objeto de facilitar todavía la 
•aplicación, y si posible fuese, avivar el 
¡inléres y excitar en el mas alto grado el 
Mo de la exactitud y el acierto. Las 
^aclaraciones y reglas son:
G. 1.’ Cuanoo la población de un partido 
judicial pertenezca à dos ó mas provin
cias, la Junta de partido se dividirá en 
secciones, que se entenderán con los res
pectivos Gobernadores.

2 .” Las cédulas de inscripción se en
fogarán al cabeza de. casa ó jefe de fatíii- 

ua reunida bajo un .techo, sea vecino ó 
Eanseunle.

; Son lambii n cabezas fie casa para e.-^le 
«ecto los que viven solos, v cada uno de 
•os consortes que, por no hacer vida co- 
íf'un, habitan casa distinta, con familia ó

ella. Asimismo la persona que en au
sencia temporal del cabeza de .familia, lo 
represente.

3 . Dando por completas las cédulas 
00 inscripción, y pasando á la clasifica
ción de los. habitantes por profesiones y 
utcios al respaldo de las mismas cédulas^

los empleados jubílalos .se anotarán en la 
casilla de los cesatues. En la de Profeso
res ds todas clases se incluirán lo.s Abo
gados, los Médicos, Cirujanos, Botica
rios, Veterinarios , los Arguileclos^ los 
Agrimensores, y cuantos ejerzan profesio
nes con tífido adquirido en virtud de es
tudios. universitarios ó especiales.

4.° hn las profesiones y oficios figu
rará el que, siendo ó no cabeza de fami
lia. la mantuviere con sus rentas ó su tra
bajo. Los demás individuos de la familia 
no figurarán ni aparecerán,sino en el caso 
de ejercer distinta profesión ú oficio de 
entre los que tuvieren casilla señalada en 
el cuadro

Los individuos de una familia reunida 
bajo un lecho, ó los de distintas familias 
en una misma habitación ó vivienda, que 
ejerzan profesiones ú oficios con casilla 
señalada en el cuadro de clasificación, ó 
que sean contribuyentes por hecho propio, 
ya por inmuebles, ja por subsidio, figu- 
.raráo cada uno en su casilla.

o. El individuo que pagare mas de
una contribución por ser al mismo tiempo 
propietario, industrial, comerciante, etc., 
figurará únicamente en la casilla corres- 
pondienle á la condición en cuyo concep
to mayor contribución pagare.

6 ” El que, p.igando contribución co
mo propietario ó en otro concepto, fuese 
eclesiástico, empleado público, militar, ó 
profesor en la latitud dada á este epígra 
fe en su casilla, figurará en ambos con
ceptos, ó séa en dos casillas, la de contri
buyente como propit lario, etc., y la de 
su estado, cargo ó profesión.

7 ." Todo el que, siendo cabeza de 
familia, no pagare contribución, aun cuan
do figure en otras casillas como eclesiásti
co, empleado ó militar, aparecerá tam
bién en la casilla de los no contribuyentes.

8 .° Los individuos, cabezas de casa, 
ó que vivieren con olías personas de igual 
ó distinta ocupación, pero independientes 
entre si, y que se dedicaren al trabajo 
del campo ó de la industria sin pagar con
tribución directa, figurarán en la casilla 
de jornaleros.

Los dependientes de obo y que vivan 
en casa de quien los mantuviere, figura
ran entre la familia de su amo ó princi-

9/ El jornalero que fuese al mismo 
tiempo propietario, figurará como jo'ua- 
íro SI se dedicare la mayor parte del año 
á trabajar por cuenta de otros y como 
pro/i etario si trabájate la mayor parle 
del año en la hacienda propia.

10. En toda clasificación se atenderá 
no al número de personas, sino á la ocu
pación del individuo ó individuos de la 
familia que deben figurar en alguna casi-' 
Ha del cuadio. Quien pagare contribución 
(exceptuando el primer caso del art. 8.°

donde no sale el individuo de la clase de V. S., cuya conléstacion servirá para ía
jornalero aunque algo contribuyere) apa
recerá en la casilla corre.'-pendiente al 
concepto de su contribución, sea uno so
lo, sean varios en la familia. Quien ade
mas de contribuyente, perteneciere á 
clase que tenga casilla señalada en el 
cuadro ó resúmen, aparecerá en ambos 
conceptos. Fuera de estos casos, el resto 
de la familia desaparece, trabaje ó no 
trabaje, empléese en este ó aquel oficio, 
y hállese presente ó ausente su jefe ó ca
beza.

De consiguiente, el resultado de la cla- 
sific'icion no será comprobante ni podrá 

I coincidir con el número total de alma.s, 
sino que resultará muy inferior.

11. Cuando un vecino, ó un residente 
ó transeúnte, no fuere contribuyente en 
el pueblo de su empadronamiento, y de- 
cíarare serlo en otro ú otros puntos de los 
dominios españoles, será clarificado en la 
casilla correspondiente como propietario, 
comwrciaiile, industrial, etc, lomándose 
nota por la Comisión municipal, con aper
cibimiento de lo que hubiere lugar si no 
resultase cierta su a.^ercion

12 En las provincias fronterizas, es
pecialmente en las que confinan con Por
tugal, se seguirá la regla de no inscribir 
mas que los individuos presentes Mas las 
Comisiones provinciales cuidarán de ad
quirir loí datos necesari •-.s para que, sin 
com|dicacion de la.s operaciones del censo, 
se sepa ó se compute la emigración tem
poral al extranjero de trabajadores que 
no rompen los lazos del hogar domestico, 
ni dejan de levantar las cargas públicas 
ni comunales que en él le.s correponden.

15. Finalmente, en los estados núme
ros 2, 3, 4 y 5, se expresará por nota el 
número de Monjas, y con separación el de 
Hermanas de la Caridad y de otros Insti
tuios de piedad ó enseñanza.

Despues de así recopiladas las reglas 
para la ejecución de lo dispuesto ¡mr 
S. M., la Comisión de estadística general 
del Reino insiste sobre los inconvenientes 
que se originarían de toda demora en el 
empadronamiento, y sobre la actividad 
con (pie las Juntas de provincia y de mu
nicipio deben completar sus preparativos. 
La operación ha de tener lugar en el cur
so del próximo mes de Mayo; sírvase 
V. S. manifestar desde luego á esta Co
misión si conceptúa que en su provincia 
estará todo corriente, arreglado y dis
puesto para el dia 21.

Los preparativos son ciertamente mas 
dificultosos en unas provincias que en 
otras; pero el mérito respectivo en haber 
superado dificultades será pii -sto en co- 
oocimienio de S. M., y provableraente 

■enel del público No porque necesiten es
timulo los buenos administradores.

De acuerdo de la Comisión lo digo á

8 cuâi tos

fijación del dia del empadronamiento ge
neral.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad. Logroño 
1 ’ de ¿yago de 1857. -El Gobernador. 
Francisco Paez de la Cadena.

Según me manifi^la el .‘^r. Goberna
dor de la provincia df Palencia con fecha 
28 del actual, ha sido robada al amane
cer del mismo dia la Iglesia del pueblo de 
la Torre de Mormojon, distante cuatro 
leguas de aquella Capital, llevándose los 
efectos de las señas que se espresan á 
continuación; y con el objeto de descubrir 
á sus autores encargo à los Alcaldes, 
Guardia civil y demats dependientes de 
mi Autoridad procuren por cuantos me
dios ésten á su alcance indagar el para
dero de los referidos electos y de las per
sonas en cuyo poder se hallaren, y en ca
so de ser habidos los remitan con la de
bida seguridad á disposición del espresa- 
do Sr. Gobernador que los reclama. Lo
groño 30 de Abril de ÍSól.—Fraticisco 
Paes de la Cadena

EFECTOS ROBADOS.
Dos cálices con sus patenas y cuchari

llas de piala, lisos regulares.
Un incensario con su naveta de lo mis

mo, y el incemario deteriorado con algu
nas cadenas rotas, y en el pie también le 
falta un cerquillo.

Una naveta grande labrada con su ari
llo de piala

METAL.
Una cruz parroquial, lisa y pequeña, 

con el humo de piala y el crucifijo sobre
dorado, el tornillo de ella está flojo por 
haberse volcado las roscas.

Un bird del mismo metal, con trabajos 
de buril, y entre ellos bustosjde Angeles.

Otro bird sin peana, viejo de metal de 
cobre sobredorado y deteriorado, rotos 
algunos rayos y piedras de colores.

Un par de vinageras de metal blanco, 
sin tapas, con platillo de metal.

TESORERIA DE RENTAS DE LA 
PROVINCI.A DE LOGROÑO. -

Del 2 al 11 del corriente raes y hora 
délas nib ve de su mañana, estará abier
ta íaCaja de esta Tesorería páralos Sres. 
individuos de las clases pasivas que ten
gan que cobrar sus habei es por la misma 
correspondientes al raes de Abril último.' 
lo cual tengo el gusto de hacer notorio

SGCB2021



2
pira que no sufran retraso ¡)or falta de 
publicidad. Logroño t " de .Mayo de 1857 
—Ei Tesorero, José Fernandez Diez.

Comisión principal de ínslruccion pri
maria de Soria.

Debiendo proveerse por medio de opo
sición el magisterio de instrucción prima
ria de la villa de Berlanga, con la dota
ción de 5,000 reales satisfechos de los 
fondos de propios por trimestres venci
dos, la cantidad de 600 a que ascende
rán próximamente las retribuciones de los 
niños y casa correspondiente para el pro
fesor, se anuncia al público por primera 
vez para conocimiento de los interesados 
que se hallen en el caso de optar á la in
dicada plaza.

Las asignaturas sobre ¡las que deberán 
versar los ejercicios, que tendrán efecto 
en el próximo mes de Junio serán, Reli
gión y moral, Pedagogía, Gramática cas
tellana. Aritmética, Agricultura, Lectura, 
Escritura, Sistemas y métodos de ense
ñanza. Elementos de Historia sagrada, 
id. de Geofrafía é historia particularmen
te de España, y nociones de ¿Geometria, 
aplicadas al dibujo lineal y á la agrimen
sura.

Si ocurriese la vacante de alguna otra 
escuela de tal clase antes de verificarse 
la oposición, será es tensiva á ella.

Igualmente se proveí rán por oposición 
en la citada época las escuelas de niñas 
de Vinuesa y Montenegro de Cameros, 
dot-adas la primera con 6 rs. diarios, pa
gados por tfimestres vencidos ó mensual
mente y casa par.'^la profesora, y la se
gunda con 2,000 rs. que se satisfarán del 
presupue.slo municipal y la casa necesa
ria también á la maestra.

Las materias sobre las que se deberán 
ejercitarlas aspirantes en el indicado mes 
de Junio ;Si-ráo, Doctrina cristiana, con 
1a Historia ’sagrada, Lectura. Escritura, 
Nociones de gramática castellana, espe
cialmente en la parte de ortografía, id. 
de^ Aritmética, deberes de las Maestras, 
Principios generales de economía domés
tica, y labores propias del sexo, con es
pecialidad lás mas indispensables à las 
clases necesitadas, debiendo tenerse en 
cuenta que^aquellas se presentarán ’sin 
concluir.

Si ocurriese la vacante de alguna otra 
escuela de tal clase antes de verificarse 
la oposición, ^.será ostensiva á ella. Soria 
27 de Abril de Í857.~E1 Gobernador 
Presidente, Luis jde Llano.—Isidro Mar
tinez de Toro, Secretario.

I.\’DICE
de los Reales decrelos, Reales órdenes y 
circulat es inserlas en los Roleline^ o/i- 

ciales del mes de Abril de 1857.

mandando abrir desde el 
24 de setiembre próximo!; has ta* el 4 de 
Octubre, en la montana del Príncipe Pió 
de la Córte de Madrid, una exposición de 
los productos agrícolas .de la Península,' 
islas adyacentes y posesiones i ultramari
nas. Boletín número 39.

Otro que contiene lajnstruccion y dis
posiciones necesarias para llevar á efecto 
cuanto ¡se^ refiere en el'anterior. Boletín 
num. 59.

Real órden en que se determina la clase 
de papel sellado que ha de usarse en los 
juicios verbales de los JuzgadosMe paz, y 
los derechos de los Secretarios y porteros. 
Boletín uúm. 59.

Otra determinando el modo en que de
be ser sustituido el cargo de Patronos y 
testamentarios de memorias y obras pías, 
cuanilo recayere en superiores ó indivi
duos de comunidad es religiosas fsuprimi- 
das. Boleliu núrn. 40.

Circular del Gobierno de provincia en

cargando la remisión, en término de quin
ce días á U Comisaría de montes de la 
misma, de los estados de córtas, siembras 
y plantaciones durante el semestre que 
venció en 31 de Marzo último. Boletín nú
mero 40.

Otra en que se encarga la averiguación 
del paradero de Anacieto Arnedo, soltero, 
de oficio pastor, que desapareció en la no
che del 50 de Marzo último de casabe ü. 
José Pío Saenz vecino de Cerera. Boletín 
núm. 40

Otra en que se inserta el repartimiento 
girado por la Administración Principal de 
Hacienda Pública de esta provincia á los 
pueblos de la misma, del cupo señalado en 
el .presente año para la contribución ter
ritorial y demas recargos autorizados Bo- 
Ifctin núm. 41.

Otra previniendo á los Alcaldes, que 
aun no han satisfecho el imponte de las 
cédulas de vecindad repartidas en este 
año, lo verifiquen en el preciso término de 
ocho dias. Boletín núm. 42.

Otra en que se previene á ios Ayunta
mientos, que no han dado part.‘de haber 
quedado rectificado el alistamiento para 
el presente reemplazo, lo realicen en ter
mino de 5.“ dia. Boletín núm. 42.

Real órden mandando cumplir punluaj- 
mente todas las disposiciones contení.las 
en el Real decreto é instrucción para lle
var á d'^bido efecto el censo de población. 
Boletín núm. 42.

Bando del Sr. Gobernador de la provin
cia dictando varias disposiciones de buen 
gobierno respecto de los mend gos y bra
ceros, venidos de poco tiempo a esta parte 
à esta capital Boletín núm. 42.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando ¡a averiguación del paradero de 
Josefa N. natural de Beasain en Guipúz
coa, que se bailaba sirviendo de cocinera 
en casa del Excrao. Sr. General D. Bruno 
Villarreal, vecino de Vitoria. Boletín n® 42

Otra del Gobierno militar de la misma, 
referente á los edificio dentro de 1 ¡s zonas 
'míHíáres tTê'lâs Brazas. SñleTi o mí m 4^.

Otra en que se ingerta una Real órden 
determinando los documentos que deben 
acompañarse á las solicitudes sobie pen
siones, transmisión de estas, y pagas de 
locas. Boletin núm. 42.

Circular del Gobierno de provincia en
cargando la captura de José y Pedro Diez, 
hermanos, naturales de Luezas, fugados 
de la casa de su amo D. Gregorio Bañares 
Santa Cruz en donde se hallaban sirviendo 
de pastores Boletín núm. 45.

Real órden mandando sacar á pública 
subasta la adquisición de ochenta mil va
ras de lienzo para vestuario de los penados 
en los presidios del Reino. Boletín núm 45.

Real órden disponiendo que los oficiales 
retirados, en caso de alarma, se presen
ten de uniforme en ios puntos que en los 
pueblos de su residencia designe el Co
mandante militar. Boletín núm.'45.

Otra en que se aclaran algunas dudas 
respecto de la formación del censo de po
blación. Boletín núm. 44,

Demarcaciones asignadas á los puestos 
de Guardia civil de esta Provincia. Bole
tín núm. 44.

Circular del Gobierno de Provincia pre
viniendo á los Alcaldes de los pueblos que 
en la misma se marcan, remituii en tér
mino de leí’cero dia las copias de las ac
tas did sorteo, pues de no verificarlo sal
drán á recogerlas comisionados de apre
mio á costa de dichos Alcaldes. Boletín nú 
mero 45.

Resultado de la elección de Dipulado.s 
á Córtes por esta Provincia en los días 25 
y 26 de Marzo último Boletín núm. 45.

Otra circular encargando la caplura de 
los autores del robo egecutado en la Igle
sia Parroquial de la villa de Bañares en 
la noche del 15 del actual. Boletín n.° 46.

Circular del Gobierno de Provincia pre
viniendo á los Alcaldes remitan en térmi
no de seis dias los estados de nacidos, ca
sados y finados en este primer trimestre. 
Boletín núm. 47

Otra en que se encarga la detención de 
José Lagaire que se titula Capitan de Ma

rina, Frances, y de su esposa Rosa Albe
ri, los cuales han desaparecido de la Ciu- 
da 1 de I adela. Boletín núm. 47.

Otra de la Administración principal de 
Hacienda pública reclamando las certifi
caciones de los productos de bienes de 
propios y el pago del 20 por 100 Boletín 
núm. 47.

Continuación de la lista de los electores 
que han tomado parte en la votación para 
las elecciones de Diputados á Corles por 
Cita provincia. Boletín núm. 47.

Real órden mandando observar varias 
reglas respecto de la participación que de
ben tener en los premios los Comisiona
dos é investigadores de bienes nacionales, 
cuand'o hayan actuado en un mismo espe
diente dos ó mas funcionarios de esta cla
se. Bol 'tin núm. 48.

Circular del Gobierno de Provincia re
cordando A los Alcaldes de los pueblo.s de 
este pai tido judicial el pago de la cuota 
corre.-pondienle al primer trimestre para 
la manutención de lo^ presos pobres de la 
cárcel. Boletín núm. 48.

Otra en que se encarga la averiguación 
del paradero ue Martin Monchus, fugado 
de la Ciudad de Tudela. Boletín núm. 48.

Concluye la bsla de los Electores que 
hau lomado parte en la votación para Di
putados á Córtes. Boletín núm. 48.

Circular del Gobierno ¡de Provincia se
ñalando el término de quince dias á los 
Ayuntamientos, que aun no han satisfecho 
sus respectivas cuelas por gastos Provin
ciales correspondientes al año próximo 
pasado. Bol-tin núm. 49.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de un caballo propio de Felipe 
Daroca vecino de Alverite, que desapare
ció de la jurisdicción de dicha vill.i, don
de estaba pastando. Boletín núm. 49.

Otra en que se inserta una comunica 
cion del Exemo. Sr. Presidente de la aso
ciación général de ganaderos del Reino so
bre los pasos de Puente-Duero, Tudela de 
Duero y Valladolid. ¿Boletín núm 50. 
”■ Otra en "queTe^iTcaYga á los Srés'. Al 
caldes faciliten á los comisionados para la 
formación del Mapa Español cuantos au
xilios necesiten y noticias les pidan para 
llenar este importante servicio. Boletín 
núm. 50.

Otra encargando la detención de Vi
centa Viguera qu ‘ ha desapaiecido de la 
casa de su esposo Jacinto Galilea vecino 
de los Molinos de Ocon. Bolelin núm. 50.

Otra en que también se encarga la 
captura de Antonio Escalera Martinez, 
que se ha fugado de la casa de su amo 
D. Domingo Nielo vecino de Ventosa lle
vándose varios efectos Bolelin núm. 50.

Real órden disponiendo que los Co
mandantes de infantería y cabal ería en 
situación de reemplazo que deseen ser 
empleados en las Comisiones de estadisli* 
ca, pueden solicitarlo en el concejito de 
que disfrutarán del sueldo de sus empleos 
por completo. Bolelin núm. 50.

Otra resolviendo algunas dudas respec
to de las atribuciones de los jueces de 
paz. Bolelin núm. 50

Circular de la Contaduría de Hacienda 
pública, escitando el celo de lo.s Sres 
Curas párrocos para que esliendan las 
fees de vida con fecha del dia último de 
cada mes. Bolelin núm. 50

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se escita el celo de los Sre.s Curas 
párrocus, a fin de que se sirvan remitir 
los datos estadísticos que se les tienen re
clamados para la formación del censo ge
neral de población. Bolelin núm. 51.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de IVresa Idayaga, cuya de
tención leclama el Sr. .iuez de primera 
instancia de Laguardia. B lelin núm. 51.

Otra haciendo saber que en la posada 
del pueblo de Huércanos se halla deposi
tado un caballo, para que llegando á no
ticia de su dueño, pueda pasar à recoger
lo. Boletín núm. 51.

Real decreto por el que se manda lla
mar al servicio de las armas cincuenta 
mil hombres del ali4a nienlo y sorteo del 
presente año. Boletín núm. 51.

Ni

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS.
Se desea vender ó poner en arriea 

la posada titulada deÇSerrano, sita en 
carretera de {Calahorra al Villar, el q 
guste podrá dirigirse á D.’ Francisca 1 
güera vecina y residente en[Pradejon,i 
el término de unîmes, quien enterará i 
todo.

Desde el 1.® del actual sale del p 
rador de Pedro Colis, sito en el lli 
ro del Cármen de esta (dudad, para To 
reciba de Cameros, un dia sí y otro no, 
sea lo.s días impares, un coche de ocl 
asientos; en el que se admiten arrobas 
encargos para ambos puntos; asi con 
también para cualquiera otro del ReiD 
teniendo la probabilidad dicho Colis, du: 
ño del coche, de darles curso inmediat ■ 
mente por parar en^su piosada los ordii; 
ríos. Los precios de arrobas y encar^ 
serán convencionales, y yon respecto 
de los asientos, será el de 15 rs. por g 
da persona desde Logroño á Torreccilli 
y otros 15 rs. también desde dicha villa 
esta ciudad.

Logroño 18 de Abril de 1857.

En esta ciudad, calle mayor, núniei 
52, casa de D.* José.Alaria Velasco, Re > 
gente de la Escuela Normal, seTiaílani 
venta las obras que á continuación se es 
presan y á los precios siguientes:
Manual de Agricullura de D. Alejanii 

Olivan.

lei< 
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En rústica, ejemplar................... 5 r;
En pergamino, id. . ............... 5 
En cartulina, id. ........ 5'; 
Encuadernado á la holandesa, id. 6
La Cartilla agraria en rústica, id. 2
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K.’V RUBIGOS.

A voluntad de su dueño se venderá i 
público remate el dia 6 de Mayo próxin» 
las í 1 de su mañana en Búrgos y escrilü 
nia de Don Cayetano Garcia Santos, dk! 
casa, toda de sillería, cou su huerta 
dornas pertenencias, litu'ada la blanca, ( 
libre procedencia, próxima á dicha Ciudi 
entre el camino real de Valladolid y' 
ferro-carril del Norte, frente á su raisD 
estación y al lado de una acequia cují 
aguas pueden utilizarse para molino ofí 
brica. En la escribanía se hallan los aul' 
cedentes y dará mas pormenores D. Jm 
Piñol, apoderado para la venta.
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